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Proceso: ejecutivo hipotecario
Radicación: 500014003006 20017 00455 00
Demandante: Luz Carime Toro
Demandado: Nasly Andrey Baquero

Es alegado al legajo avalúo comercial del predio objeto de demanda (fl
145 al 169).

Porlo anterior, resuelve:

Del avalúo córrase traslado por el término de 10 días conforme 10
señala el numeral 2 del artículo 444 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE
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